
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE

Ricaurte (Cund.), veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Proceso : Verbal

Demandante : Flavio Rolando Peralta Castro

Demandados: Soledad Patino de Sarmiento
Radicación : 2018-00019

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se señala como nueva
fecha para la continuación de audienciavirtual de que trata elArtículo 372 del C.G.P,
el día 02 de febrero de 2023 a las 02:00 p.m., para llevar a cabo las demás etapas
pertinentes y de ser procedente la audiencia de que trata el artículo 373 del Código
General del Proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.

EL JUEZ,

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

RICAURTE - CUNDINAMARCA

ESTADO

El auto anterior se notificó a las partes por Estado

No. 060 fijado en un lugar público de la Secretaría de
este juzgado a las 8:00 a.m., de hov 28/10/2022

Diana Maritza Ángel Mendoza
Secretaria


